
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021 

 
Ejecutivo – terminación parcial pago total 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00174-00 

 
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del 
apoderado de la ejecutante respecto a las obligaciones 
4988589010090769, 5434211006769846 y 1008491425, como 
quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO. DAR por terminado parcialmente el presente proceso 
ejecutivo por pago total de las obligaciones 4988589010090769, 
5434211006769846 y 1008491425. 

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en el proceso. En el evento de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 
que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los 
correspondientes oficios.  

 
TERCERO. DECRETAR el desglose de los documentos que 
sirvieron de base a la acción con las constancias de rigor y 
entréguensele a la parte demandada y a su costa.  
 
CUARTO. El presente proceso continua respecto a la obligación 
391617327411  
 

QUINTO. Requerir a la parte actora bajo los apremios del 
numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 
esta providencia, proceda a notificar a la ejecutada, so pena de 
dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 117 fijado hoy 31 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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